
E D I C T O

Expirado  el  plazo  de  presentación de solicitudes en el proceso selectivo para la selección y constitución de  
una bolsa de empleo temporal para el desempeño provisional de puestos de trabajo de Técnico de Gestión de 
Proyectos Europeos, cuyo anuncio de convocatoria fue publicado en el BOP núm. 17 de 24 de enero de 2024, 
por Decreto de Alcaldía núm. 2024-0842, de fecha 14/03/2024, se acuerda hacer público lo siguiente:

PRIMERO.-  Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos  en el proceso selectivo 
para la selección y constitución de una bolsa de empleo temporal para el desempeño provisional de puestos de 
trabajo de Técnico de Gestión de Proyectos Europeos

N.º ORDEN ASPIRANTES ADMITIDOS

1. MARTÍNEZ RAMÍREZ, ENCARNACIÓN MARÍA

2. RODA PÉREZ, SONIA

3. ALCARAZ BELDA, SARA

4. ANDRÉS OLIVER, MARTA

5. BONASTRE RODRÍGUEZ, NAIRA

6. COLL ÁLVAREZ, ANDREA

7. CONTRERAS MARTÍNEZ, MARÍA ISABEL

8. ILLÁN TORTOSA, PEDRO

Transcurrido el plazo para presentación de reclamaciones, establecido en la Base cuarta de las Generales,  sin 
que se haya presentado reclamación alguna, esta lista provisional se entenderá como definitiva. 

SEGUNDO.- La composición del tribunal calificador será el siguiente:

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS PLAZA/PUESTO ADMINISTRACIÓN

PRESIDENCIA
(Titular)

D. Fco. Javier Marcos 
Oyarzun

Secretario General Ayuntamiento de 
Petrer

PRESIDENCIA
(Suplente)

D. Luís Alted Martí
Técnico Superior 
Deportivo

Ayuntamiento de 
Petrer

SECRETARÍA
(Titular)

Dña. Rosa M.ª Delegido 
García

Pedagoga Ayuntamiento de 
Petrer

SECRETARÍA
(Suplente)

D. José Luís Jacobo Rico Psicólogo Ayuntamiento de 
Petrer

VOCAL 1
(Titular)

D. Jesús Puentes Quiles
Coordinador Área de 
Urbanismo

Ayuntamiento de 
Petrer

VOCAL 1
(Suplente)

D. Fernando E. Tendero 
Fernández

Director de Museos y 
Conservador Patrimonio

Ayuntamiento de 
Petrer

VOCAL 2
(Titular)

D. Eduardo Aguilar 
Fernández

Director del Área 
Técnica de Informática

Ayuntamiento de 
Petrer

VOCAL 2
(Suplente)

D. Fernado Cerdá Barco
Director Área de 
Urbanismo

Ayuntamiento de 
Petrer
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VOCAL 3
(Titular)

Dña. M.ª Carmen 
Maestro Maestre

Técnica de 
Administración 
General

Ayuntamiento de 
Petrer

VOCAL 3
(Suplente)

Dña. M.ª Trinidad 
Martínez Sanz

Técnica  de  Recursos 
Humanos / Jefa de Servicio

Ayuntamiento de El 
Campello

ASESOR: D. Jordi Giménez Ferrer 
Técnico de 
Normalización 
Lingüistica

Ayuntamiento de 
Petrer

TERCERO.- Contra la designación de los miembros del Tribunal se podrá promover la recusación prevista en el 
art.  24 de la  Ley  40/2015,  de  1 de  octubre,  de Régimen Jurídico  del  Sector  Público,  en relación  con  los  
supuestos que recoge el art. 23 del mismo texto legal.

CUARTO.-  La celebración del primer ejercicio de la oposición tendrá lugar el día  11 de abril de 2022, a las 
09:30 horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, Plaça de Baix, 1.

QUINTO.- El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience con la 
letra “J”, según el resultado del sorteo efectuado al efecto.

SEXTO.- Proceder a la publicación de lo acordado en la presente Resolución en el tablón de anuncios y portal  
web del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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